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MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 5 Je marzo de 1960 por 
la que se modifican • los artículos 
•12 y 13 de la Orden de 11 de 
diciembre de 1959 en su redac
ción modificada por la de 12 de 
enero de 1960 sobre recursos de 
los trabajadores.

Iluatrísimos señores:
El artículo 12 de la Orden de 1 1 

de diciembre de 1959, al establecer 
los recursos que podrán interponer 
los trabajadores contra resoluciones 
que* autoricen a' sus empresas a modi
ficar o prescindir de sus plantillas, 
requiere para su plena eficacia que 
se notifiquen debidamente a los inte
resados tales decisiones. De otro la
do, el sentida protector de' estos re
cursos puede mantenerse sin innece
sarios perjuicios para la Empresa, Tos 
que podrían sobrevenir al suspender 
durante su tramitación el efecto de la 
autorización concedida, cuando la si
tuación económica causa de la auto
rización qo admita -dilaciones sin po
ner en riesgo la misma continuación 
de la vida de la Empresa. Unicamen
te la garantía de' efectividad del re
curso planteado puede requerir tal 
suspensión, que en ese caso excepcio
nal podría imponer la Autoridad La
boral.

I'or tales consideraciones, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1,° El apartado f) del 
artículo 12 de la Orden de 11 de 

diciembre de 1959 queda ■concebido 
en los términos siguientes:

“f) La resolución recaída en el 
expediente se notificará a la Empre
sa, y a los trabajadores afectados 
bien directamente o a través de sus 
representaciones sindicales en la mis
ma Empresa, así como a la Organi
zación Sindical. Se hará constar en 
dicha notificación los recursos proce
dentes y el plazo para interponerlos.”

Art. 2." Al artículo 13 de la 
Orden de 1 1 de diciembre de 1959, 
en su redacción modificada por la de 
12 de enero de 1960, se añadirá un 
párrafo que' diga así:

“Los recursos indicados en el pá
rrafo anterior no interrumpirán el 
plazo para que la autorización con
cedida surta efectos. Si la nuevamen
te dictada fuese favorable al recu
rrente, la Empresa vendrá obligada 
a satisfacer al trabajador todos los 
devengos que éste hubiera debido 
percibir desde' que se cumplimentó el 
acuerdo revocado hasta la ejecución 
del que resuelve el recurso. No obs
tante, la Autoridad Laboral compe
tente podrá, en casos debidamente 
justificados, suspender él cumplimien
to de su acuerdo hasta la resolución 
del recurso, si con ello se evita un 
daño irreparable al trabajador inte
resado.”

Lo que digo a W. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. II. muchos 
años.

Madrid, 5 de marzo de 1960.—

Sanz Orrio.—limos. Sres. Directores ' 
generales de Trabajo, de Previsión y 
de Empleo.

MEMO BE 1A 60BERMM
RESOLUCION de la Dirección ge

neral de Administración Local por 
la t/iif se transcribe relación de 
nombramientos interinos de Secreta 
tíos de Administración Local.
En uso de las atribuciones que 

le confiere el artículo 2.02, pá
rrafo segundo, del Reglamento _ 
de Funcionarios de Administra
ción Local, de 30 de mayo de 
1952 (modificado por Decreto 
de 20 de mayo de 1958),

Esta Dirección General h a 
acordado efectuar los nombra
mientos interinos que se rela
cionan a continuación:

Secretarias de tercera categoría
Ayuntamiento d e Finestrat 

(Alicante), don Anselmo Flores . 
Bermejo. -

Ayuntamiento de Sotillo de la 
Ribera (Burgos), don Luis F. Es- 
gueva de las Meras.

Ayuntamiento de Aliaguilla 
(Cuenca), don Aurelio Beteta 
Carreras.

Ayuntamiento de Tinajo (Lan- 
zarote), don Domingo Pérez Nú- 
ñez.

Los Go bernadores civiles dis 
pondrán la inserción de estos 
nombramientos en el «Boletín
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Oficial» de las respectivas pro
vincias, para conocimiento de 
los nombrados y Corporaciones 
interesadas.

Se advierte a los interesados 
que deben tomar posesión de la 
plaza adjudicada dentro de los 
ocho dias siguientes a la publi
cación de su nombramiento en 
el «Boletín Oficial del Estado», 
si ésta se hallare en la misma 
provincia de su residencia, o en 
el plazo de quince días si fuese 
de otra.

Se recuerda que no podrán 
solicitar nuevas interinidades 
durante los seis meses siguien
tes a la publicación de estos 
nombramientos.

Las Corporaciones remitirán a 
esta Dirección General copia li
teral del acta de toma posesión 
dentro de los ocho días siguien
tes a aquel-en que se haya efec
tuado.

Madrid, 7 de marzo de 1960. 
El Director general, José Luis 
Morís.

f ríiviflencias Jufli^lales

Miranda de Ebro
EDICTO

Por el.presente se hace saber: 
Que habiendo sido detenido e 
ingresado en prisión el procesa
do Antonio López Manchado, 
llamado por requisitoria de fe
cha 4 de los corrientes, publica
da en el «Boletín Oficial» de 
Burgos, de fecha 12 del actual, 
se deja sin efecto la misma en 
cuanto se refiere a dicho proce
sado.

Asi lo tengo acordado en el 
sumario 165 de 1959, sobre es
tafa.

Dado en Miranda de Ebro, a 
14 de marzo de 1960.—El Juez, 
José María Romera.—El Secre
tario, Alfonso Alvarez.

Falencia
D. Félix Andrés Velasco, Magis

trado-Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que el día 30 

del actual, y hora de las doce, 
tendrá lugar eu la sala audiencia 
de este Juzgado tercera, pública 
y judicial subasta del vehículo 
que luego se dirá; embargado 
al penado Erigido Delgado Arre
dondo, para garantir las respon
sabilidades pecuniarias que en 
su día pudieran declarársele 
procedentes, en sumario 410 de 
1956, por estafa. ,

Tebículo que se subasta
Un automóvil marca Hókins, 

matrícula BU-3355, tasado peri 
cialmente en 20.000 pesetas.

Total s. e. u o., 20.000 pesetas.
Adverte netas

1. a Que no se admitirán pos
turas quemo cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

2. a Que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un 
tercero.

3. a Que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el esta 
blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lome 
nos, al lO por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de 
tipo para, la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4. a Que por tratarse de ter
cera subasta, se llevará acabo 
sin sujeción a tipo.

Dado .en Falencia a 10 de 
marzo de 1960. — Félix Andrés 
Velasco.—El Secretario judicial, 
(ilegible).

«UNCIOS OFICIALES

mmimuiME borsos
'Eli. Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 27 del me's 

de febrero último, acordó enajenar 
mediante concurso, las basuras proce
dentes de la recogida domiciliaria, 
excepto las recogidas vpor los carros 
números 1 y 2, el primero que recoge 
las ,de San Pedro de la Fuente, Cas- 
tellana, Huelgas, Carretera de Ar
cos y Alfareros ; y el segundo las del 
Paseo de los Pisones, barriada Má
ximo Nebreda, Crucero de San Ju
lián, Barriada Militar y edificios de 
la Tesorera, con sujeción a las con

diciones .que se hallan de manifiesto 
en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría Municipal, donde pueden 
ser examinadas durante las horas de 
oficina de los días hábiles.

El plazo de concesión será de un 
año, que comenzará a regir a partir 
del día que señale la Excma. Cor
poración al adjudicar definitivamente 
el concurso.

El acto del concurso tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a los veintiún 
días hábiles a partir del siguiente al 
de la publicación del oportuno anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente Alcalde en 
quien delegue y del Sr. Secretario 
General de! la Corpóración que au
torizará el acta, conforme a lo preve
nido en el artículo 318 de la Ley de 
Régimen Local, celebrándose1 dicho 
acto a la hora de las doce.

La entrega de*-proposiciones debe
rá hacerse en cualquiera de los días 
hábiles, durante las horas de oficina 
a partir de la fecha de publicación 
del anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia hasta las doce horas 
del día anterior al del concurso.

El precio 'de licitación será dd 
100.000 pesetas, que el adjudicata
rio abonará en la Depositaría munici
pal de Fondos, por trimestres adelan
tados.

Los Imitadores que concurran de
berán constituir en la Depositaría 
Municipal de Fondos, en la Caja 
General de Depósitos o en sus Sucur
sales, en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que' se determinan 
en el vigente Reglamento de Contra-
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¡ación Municipal un depósito provi
sional por la cantidad-de dos mil pe
setas, equivalente al dos por ciento 
del tipo de licitación, fijado en la can
tidad de 1 00.000 pesetas.

Los licitadores acompañarán a la 
preposición el documento que acredi
te Ja constitución de la garantía 'pro
visional y una declaración en la que 
el licitador afirme, bajo su responsabi
lidad, no hallarse comprendido en 
ninguna de las causas de incapacidad 
o incompatibiliad señaladas en los ar
tículos cuarto y quinto del vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Las proposiciones deberán entre
garse en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría Municipal bajo so
bre cerrado y lacrado en el que figu
rará la inscripción “Proposición para 
tomar parte en el concurso para ad
quirir las basuras procedentes de la 
recogida domiciliaria de la ciudad de 
Burgos".

El concurso se celebrará con suje- 
, cióli a lo establecido en el artículo 

315 de la vigente Ley municipal y 
artículo 15 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

La Corporación se reserva el de- ■ 
recho de aceptar las proposiciones 
que 1c ofrezcan más garantías, aun
que no sean las más económicas, pu- 
diendo incluso rechazarlas todas y 
solicitar de los concursantes toda cla- 
.se de detalles y referencias.

Deberán señalarse por cada con
cursante los puntos exactos del de
posito, así como la duración del de- 
sajtímj so[ ap oun rapeb tía ojisod 
señalados. Los puntos designados 
deberán encontrarse a una distancia ■ 
mínima de trescientos metros de ca
rretera principal y de cien . metros 
de caminos secundarios, no distarán 
más de '5 kilómetros del centro de 
la población, considerado como tal 
la Plaza de José Antonio.

No obstante lo expuesto se admiti
rán depósitos a. distancia, superior a 5 
kilómetros de dicho ¿entro y hasta 12 
-como máximo, y en este casó el adju

dicatario se obliga a pagar,, indepen
dientemente de la cantidad-que ofrez
ca en su proposición por las basuras, 
la cantidad de 7,50 pesetas por cada 
camión y kilómetro de recorrido de 
los cinco kilómetros.

El transporte de las basuras se ha
rá con los cahiiones del Excelentísi
mo Ayuntamiento, a los lugares fija
dos por el adjudicatario.

El adjudicatario, dentro de los diez 
días siguientes al de la notificación de 
la adjudicación definitiva, procederá 
a constituir a garantía definitiva, equi
valente al 4% del tipo de adjudica
ción, quedando obligado ' a ingresar 
en la Depositaría Municipal, por 
adelantado y durante los cinco días 
primeros de cada mes, el importe co
rrespondiente a dicho mes, que será 
la parte proporcional que correspon
da, teniendo en cuenta la cantidad 
ofrecida.

El adjudicatario se'obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones rué ri
gen para este concurso así como a 
cuantas disposiciones estén vigentes 

<en materia de contratos con los mu
nicipios, a satisfacer el importe de los 
anuncios que se inserten, gastos de 
formalización de contratos, pago de 
Derechos Reales y cualquier otra con
tribución o impuesto y en general 
cuantos origine este concurso o de él 
deriven, sometiéndose en caso de li
tigio a los Tribunales de Burgos.

Las proposiciones, que deberán ex
tenderse' en papel del Estado. de la 
sexta clase (6,00) pesetas, irán rein
tegradas con arbitrio municipal del 
mismo importe y se ajustarán al si
guiente modelo:

Don vecino de  
con domicilio en la calle de  
número  piso ..... ente
rado del anuncio publicado en ei 
“Boletín Oficial” de la provincia nú
mero  correspondiente al día 
........... de  1960, así como 
de las condiciones fijadas para la 
venta de basuras procedentes de la 
recogida domiciliaria, que se produz
can en la ciudad de Burgos, durante 
un año, a partir de la fecha de la ad-

3

judicación definitiva, cuyas condicio
nes acepta en su totalidad, ofrece por 
las expresadas basuras la cantidad de 

 (en letra y cifra) pesetas 
.........céntimos por el plazo ya ex

presado, señalando como depósitos 
en Burgos de . . . 

............ de 1960.—Firma y rúbrica-
Burgos, 7 de marzo de' 1960.— 

El Alcalde accidental, Mariano Pé
rez.

 

Ayuntamiento de Aranda de 
púeto

Ex tracto- de los acuerdos adoptados 
por el pleno de este Ayuntamiento 
en la sesión ordinaria celebrada el 
día 29 de octubre de 1959.
Se leyó y fue aprobada el ac

ta de la sesión anterior.
Se concede la demora solici

tada por el Abergue Nacional' 
de Turismo para que proceda a 
la demolición de la caseta-lava
dero, por resultar antiestético.

Se concede una pensión de 
1:658,30 pesetas, graciosa, a do
ña Agueda Pascual Blanco.

Se aprueba, la recepción defi
nitiva de las obras de pavimen
tación de aceras en la Avenida 
de Carlos Miralles, y, en su con
secuencia, sea devuelta la fian
za depositada par el contratista 
don Everando Pascual Asensio.

Se acuerda se realice por el 
señor Arquitecto municipal estu
dio detallado, sobre el tipo de 
pavimento elegido para las ace
ras que circundan el jardín de 
la Plaza de las MM. Bernardas, 
para someterlo a la aprobación 
de la Junta Administrativa crea
ba al efecto.

La Corporación acuerda no 
acceder a lo solicitado por don 
Antonio Gutiérrez Pérez, refe
rente a la construcción de un 
edificio en la^Eras de San Eran 
cisco, por no sujetarse a las al
turas marcadas en las Ordenan 
zas Municipales.

Se acuerda por unanimidad la 
aprobación a la Memoria pre
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sentada por la Comisión de Fes
tejos.

Se acuerda encargar a la In
tervención la confección del an
teproyecto del presupuesto ex
traordinario número 9, sobre pa
vimentación de diversas calles.

Se acuerda por unanimidad la 
exención de los derechos muni
cipales al industrial de esta vi
lla, don Juan Guaps Parelló, por 
traslado de local para su indus
tria, por ser afectado por los re
cientes hundimientos de laca- 
lie la Costanilla.

Se acuerda convocar concur
so para el suministro de impre
sos v material de oficina.

Se aprueban los extractos de 
los acuerdos adoptados por este 
Ayuntamiento del segundo y 
tercer trimestre del año actual.

Se da cuenta de la aproba
ción de las nuevas ordenanzas 
sobre nuevas exacciones..

Se acepta la propuesta del 
Consejo de Administración del 
Servicio de aguas sobre la con
servación y limpieza de alcan
tarillado.

Aranda de Duero, 27 de mar
zo de 1960.—El Secretario, (ile
gible).-V.° B.°.~ El Alcalde, 
Luis Mateos.

Ayuntamiento de Reinóse

Formado que ha sido por este 
Ayuntamiento el repartimiento 
individual para la extinción de 
plagas del campo, para el año 
de 1960, queda expuesto el mis
mo en la Secretaría municipal 
por término de ocho dias, al 
objeto de oir reclamaciones.

Reinoso, 9 de marzo de 1960. 
El Alcalde, Emilio Vilumbrales.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Nava de Roa y Ber- 
zosa de Bureba.

Ayuntamiento de Santo Do= 
mingo de Silos

Formado el apéndice al pa 

dron municipal de habitantes 
de este Municipio, referido al 
día 31 de diciembre de 1959, 
queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayunta
miento, durante el plazo de 
quince dias, al objeto de oir re
clamaciones sobre inclusión, 
exclusión o clasificación de ha
bitantes, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 104 
del vigente Reglamento de Po
blación y Demarcación Territo
rial de las Entidades Locales.

Santo Domingo de Silos, 10 
de marzo de 1960.—El Alcalde, 
Domingo Palomero.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Ciadoncha, Berzosa 
de Bureba, Füentespina, Casca
jares de la Sierra y Pinilla de 
los Moros.

Ayuntamiento dé Arauzo de 
Miel

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 32 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en rela
ción con el articulo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régi
men Local, las cuentas de pre
supuesto y de Administración 
del Patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, 
retejidas al ejercicio de 1959, 
quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la 
Secretaria de - la Corporación, 
durante un plazo de quince días 
hábiles.

En es(e plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes las personas 
naturales y jurídicas del Muni
cipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
deiinítiva da dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Arauzo de Miel, 11 de marzo 
de 1960.—El Alcalde, Gerardo 
Benito.

Ayuntamiento de Mambrilla 
de Castrejón

El Ayuntamiento pleno, en se
sión ordinaria de fecha 27 del 
pasado mes de noviembre, acor
dó, por unanimidad, aprobar el 
proyecto de contrato de présta
mo entre esta Corporación y la 
Caja de Cooperación Provincial 
a los Servicios Municipales y de 
Crédito Municipal, consistente 
en un anticipo sin interés de 
200.000 pts., reintegrable en 5 
años, con la comisión del 2 por 
ciento anual, con destino a la 
construcción del Centro Rural de 
Higiene en esta localidad.

Se afectan en garantía, por 
razón de este préstamo, los si
guientes recursos: Arbitrio Pro
vincial, idem de Rústica, idem 
de Urbana y el aprovechamien
to de los bienes de Propios.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advir
tiendo qúe se concede un plazo 
de quince días, a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi 
cial» de la provincia, para que 
puedan formularse las reclama
ciones que se estimen pertinen
tes. _

Mambrilla de Castrejón, 20 de 
febrero de 1960.—El Alcalde, 
Claudio Diez.

ANIMOS PARTICULARES

SEBORO DE DEEIBEHES DE IMUI 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.

Í0TIM10 PMUfll Bfl8H
Espolón, 20.—Burgos


